
LIú DEPARTA¡IENTO OE RISARALDA
§ocrctarla d,e Hacionda

GESTIÓN DE IáS FINANZAS PÚBLICAS
GESTdN CONTABLE

CERTIFICACóN CONTRATISTAS - RETENCIÓN EN
LA FUENÍE

Versión: 02 V¡gencia: 02-2020

Pete¡a, Merzo de 2022

S€ñores
Depertamento de R¡sar¡lda

Ref.: Clasilicac¡ón Ley 18'19 de 2016 Arlfculo 330 del Estetuto Tributsrio, Clas¡fic€c¡ón de Psrsones
Neturales:

Ana Maria Alvarez López
c.c. 12.165.022.

CERTIfICACIÓN BA'O I¡ GRAVEDAD DE .lURAMENTO

DATd¡ GENERALES

'1. Nombre del prslsdor del servic¡o: ANA [rARlA ALVARÉZ LOPEZ

2. ldontifcsción: 12185022

3. No. Contralo y fech8: CoÍtrsto de prEdsc¡ón de servic¡os No ¡ntsmo 0981

SECOP ll COI .PCCNTR.33E0093 de f6che 25 óe enero de 2022

¡1. Róg¡m€fl ds venlas ol quo p€rtenece: No responsaue de ivat_ Rssponsable de iva:_X_

5. Oedorerile de r6nts: Si:_X_ No:_

6. Título: Profes¡onsl: _X_ Tócnico: _
7. Psra la prestac¡ones d6 servicios pfofar¡onsles, técnims, u honorafios, infomar si he coniIstado

o vinculado por d m€ros 90 dfas continuos o discofit¡nuo€, dos (2) o más trsbsjsdorGs o

contrstilss esoc¡8dos I la actiüdad: Si:_ No: _X_

C.lllfico b{o l. gñvrdld dd iurürlmo que los d@umentos soporlos del psgo de aportB ou¡gtorios

al §steme de sogurided sociel on salud y p6n§ón corÉspomo e bs ingresos provenientes del contrálo

matBria d€l pego su¡eto 6 rstenc¡ón.

Atentamenle,
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LIú DEPARTATENTO DE RISARALDA
Sscretaria de lnfraostructura

GESNÓN JURíOrcA
CONTRATACIÓN

APORTES AL SSSI

Vigenc¡a: 01-2019

REPORTE DE NOVEDADES PARA LA RETENCIÓN Y GIRO DE LOS APORTES AL SSSI DE
LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES CON CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PERSONALES:

Ciudad y f6cha en la cual se d¡l¡gonc¡a el doqJmenlo. Pere¡a , Ma¡zo de 2022

Teni€ndo en cuenta lo establecido en el artícr¡lo 3.2.7.5 Reporte de lnformación del Decreto 1273
de 2018 expedido por €l Min¡storio de Salud y Protección Social, yo ANA MARIA ALVAREZ
LOPEZ identif¡cada con la édula de ciudadanÍa No.42.165022 expedida en Pereira me perm¡to
comunicar al Departamento de Risaralde información que afucla el monto y el giro de los aportes
al Sisteme de Seguridad Social lntegral de la s¡guiente manera:

L S¡ ostenta la calidad ds pensionado o tiene requisitos cumplidos para la pensión o por
disposiciones legales no sstá obl¡gado a cotizar a pensiones.

SI NO I
Anexer r€solución de pensión u otro documento que acredite tal situación.

2. S¡ Cotiza por otros ¡ngresos provenientes de vinculac¡ón laboral y/o reglamentaria,
mesadas pensionales, independienle por cuenta propia u otros cont¡atos, ¡nd¡cando el
ingreso base de cotización de cada uno de ellos.

SI I
En el caso de una respuesta positiva, favor relac¡onar la siguiente información

Nombre de la entidad: SENA Reg¡onal Ou¡nd¡o
Nit: 899.999.934-1
Valor irErsso m6nsual: S 3.900.000
Valor irEreso bas€ d€ cotización mensual: $ 1 .560.000

Valor ingreso mensuel indep€nd¡ente por cr¡enta propia: N/A
Valor ingreso base de cotizac¡ón mensual: N/A

Total lngrosos tensuales: $ 3 900 000
Total Valor ingreso baso de cotización rnenaual: $ 1 560.000

3 Si la totalidad de los ingresos mensuales son iguales o superiores a cuatro (4) salar¡os
mínimos mensualos legales vigentes producto de otros ingresos provenient€s de
vinculac¡ón laboral y/o reglamentaria, independierte por arenta prop¡a u otros contratos.

NOI
NOTA: Los 4 SMMLV corresponde a los lngresos Bases de Cotización sobre los cuales
se realizan los aportes al SSSI de manera mensual.

Pá9. ! de 3

Vers¡ón: 1
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LIú OEPARTATIENTO DE RISARALDA
Secretaria de lnfraestructura

APORTES AL SSSI

Vers¡ón: I Vigencia: 01-2019

Si ex¡ste obligac¡ón de realizar la retención d€ aportes al Fondo Solidaridad Pensional la
ent¡dad contratante efectuará el aporte al FSP sobre el IBC del respec{ivo contrato.

4. Si cotiza por el límite máximo de cotización de veinticinco (25) SMMLV.

SI NO I
5. El porc€ntaje sobre el cual se deba aplicar la retención, si dec¡de efectuar aportes por un

lngreso Base de Cotizacion (lBC) superior al 40016 del valor mensual¡zado del contrato.

SI NO I
S¡ la respuesta es positiva, por favor ¡nd¡car el porcentaie IBC sobre la olal desea real¡zar
aportes, el cual d€be ser sup€rior al 40% del valor mensualizado del contrato:

Porcentaje: N/A

6. Si pertenece a un Régimen Especial o de Excepción en selud, y por tal razón el pago de la
cotizacion a salud debe realizarse de manera d¡recta a la Entidad Administradora del
S¡stema d6 Segur¡dad Socral 6n Salud -ADRES.

SI NO

7. S¡ desea efecluar voluntariamente aportes a una caja de compensación familiar

SI NO I
8. Si va a realizar aportes de UPC adicional

SI NO I
Si la respuesta es positiva aportar cert¡ficación d6 la EAPB (EPS) respecdo del valor
mensual que se deberá girar a d¡cha entidad.
Valor mensual: N/A

9. Relaciono a contrnuaoon los nombres de los fondos dond6 voy a real¡zar las cotizac¡ones
al Sistema de Seguridad Soc¡al lntegral:

FONDOSALUD: SANITAS

FONDO PENSóN: PROTECCION

FONDO ARL: POSITIVA

I

Pá9. : d6 3

GESNÓN JURíDICA
CONTRATACÓN
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OEPARTAÍIIENTO DE RISARALDA
Secretaria de lnfraostructu ra

GESTIÓN JURíDICA
CONTRATACIÓN

APORTES AL SSSI

Versión: 1 V¡genc¡a: 01-2019

CAJA DE COMPENSACTÓN FAMIL|AR: XXXXXXXXXXX (Soto retac¡onar en et c¿so de
real¡zar aportes a caias de comp€nsac¡ón familiar)

10. Si se efecluó traslado en alguna de las entidades administradoras del S¡stema de
Seguridad Social lntegral o de caia de compensación famil¡ar.

S¡ la respuesta es positiva anexar el formulario de traslado a la nueva ent¡dad.

Atentamente

Ana arla Avaroz López
T6l : 312288'1002
Coreo Eledrónico: arq.anemariaalvarez@gmail.com

NOI
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